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El Peruano /

establecer el porcentaje que representa la participación 
del ISC sobre el precio por galón de combustible, el 
cual es necesario para calcular el límite máximo de 
devolución;

En uso de las facultades conferidas por el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N.° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N.° 419-2019-EF; el artículo 11 del Decreto Legislativo 
N.° 501, Ley General de la SUNAT; el artículo 5 de la 
Ley N.° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, y el 
inciso k) del artículo 10 del Documento de Organización 
y Funciones Provisional - DOFP de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N.° 000042-2022/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto 
La presente resolución tiene por objeto aprobar el 

porcentaje a que hace referencia el literal b) del numeral 
4.4 artículo 4 del Reglamento del Decreto de Urgencia 
N.° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo N.° 419-
2019-EF, aplicable a los meses de abril, mayo y junio de 
2023.

Artículo 2.- Finalidad 
La presente resolución tiene por finalidad poder atender 

las solicitudes de devolución del ISC comprendidas en 
el artículo 2 del Decreto de Urgencia N.° 012-2019 que 
presenten los transportistas por el segundo trimestre del 
año 2023.

Artículo 3.- Porcentaje para determinar el límite 
máximo de devolución del impuesto selectivo al 
consumo dispuesto por el Reglamento del Decreto de 
Urgencia N.° 012-2019

Apruébase el porcentaje a que se refiere el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N.° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N.° 419-2019-EF, como sigue:

MES
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL ISC 

(%)

Abril 2023 9.74%

Mayo 2023 10.26%

Junio 2023 10.94%

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
La presente resolución entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

2196122-1

Designan Auxiliar Coactivo de la Intendencia 
Regional Loreto

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA REGIONAL
Nº 000006-2023-SUNAT/7M0000

DESIGNAN AUXILIAR COACTIVO EN LA 
INTENDENCIA REGIONAL LORETO

Loreto, 12 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar nuevos Auxiliares 
Coactivos de la Intendencia Regional Loreto para 
garantizar el normal funcionamiento de su cobranza 
coactiva; 

Que, el artículo 114° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF y modificatoria, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo; 

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados;

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la 
Ley N° 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente 
Lima y en los Intendentes Regionales, la competencia 
para designar auxiliares coactivos en el ámbito de 
competencia de cada intendencia;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar como Auxiliar Coactivo de la 
Intendencia Regional Loreto al funcionario que se indica 
a continuación:

N° Registro Apellidos y Nombre(s)

1 6242 BARDALES VASQUEZ PEDRO MANUEL

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ANA LUISA CARAMUTTI VILLAVERDE
Intendente Regional Loreto

2195838-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Jefe Zonal de la Jefatura Zonal de 
Puno de la SUCAMEC

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 1134-2023-SUCAMEC

Lima, 13 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF de la 
SUCAMEC, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
IN y modificado por Decreto Supremo N° 017-2013-IN, 
establece como una de las funciones del Superintendente 
Nacional, disponer el nombramiento, designación, 
suspensión o cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Jefe Zonal de la Jefatura Zonal de Puno de 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC;
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